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Artículo único.- Sustituyese el literal B), apartado i), del artículo 8° de la Ley
N° 17.844, de 21 de octubre de 2004, en la redacción dada por el artículo 2° de la Ley
N° 18.827, de 21 de octubre de 2011, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Hasta US$ 2:000.000 (dos millones de dólares de los Estados Unidos de
América) para atender deudas que productores granjeros mantengan con el
Banco de Previsión Social.

En este caso se contemplarán solamente las deudas de aportes patronales a la
segundad social de productores familiares, originados antes del 30 de junio de
2002, hasta la cancelación total del generado hasta la fecha, se encuentre en
actividad o no el productor.

A los efectos de la presente norma, se entenderán como aportes patronales,
los aportes globales por hectárea con exclusión de los aportes del personal
dependiente.

La cancelación o amortización referida en el inciso segundo deberá aplicarse
también respecto de las deudas de productores granjeros que se encuentren
cancelando la misma bajo otra modalidad. A tales efectos, la base de cálculo será
el monto total adeudado más multas y recargos al momento de la cancelación.
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A efectos de regularizar los adeudos mencionados, autorízase al Inciso 07
"Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca" y al Banco de Previsión Social, a
celebrar un convenio para su ejecución.

La reglamentación establecerá las condiciones operativas, así como los
porcentajes de apoyo para el abatimiento de las deudas teniendo en cuenta el
monto original y los adeudos a cancelar".

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 17 de julio de
2019.
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